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2 aproximaciones de 150.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero 300.flOO

2 aproximaciones de 51.750 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo 103.500

99 premios de 10.000 pesetas cada. uno, para los
99 números r~tantes de la centena del que
obtenga el premio primero ,......... 990.000

99 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del que
obtenga. el premio segundo 990.000

799 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén iguaJmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero :..... 7.990.000

799 premios de JO.OOO pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén iguaJ.mente dispuestas que las del que
obtenga el premio segundo 7.990.000

'1.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno, para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero 7.999.000

11.185 53.812.500

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos.
que de izquierda a derecha representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas,
nwneradas del O al 7. y los cuatro restantes. diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica
prevista.

Para las extracciones correspondientes a 108 premios de
10.000 pe;seta,s se utilizarán tres bombos y cuatro para los de
50.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aque
llos bUletes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de los números obteni
do¿;. Los correspondIentes a los premios de 100.000 pesetas tn
clusive en adelante se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno
de los cineo bombos una bola, y las cinco bolas extraidas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de que las cinco
bolas extraídas fueran todas el O, con 10 cual el número re·
sultante sería el 00000, se consIderará que éste representa
01 8O,{)OO.

La adjudicación del premio adicional de 17.500.000 pesetas
se efectuará realizando una extracción especial del bombo de
las decenas de millar, que contendrá ocho bolas, numeradas
del O al 7. La bola extraída designará la serie privilegIada;
en el caso de saIir la bola 0, se ('ntenderá que representa. a la
serie ootava.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras,
correspondientes a los premios primero y segundo, se derivarán
la·s aproximaciones, las centenas y las terminaciones: como asi·
mismo del que obtenga el premio primero, los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterIor de los que obtengan los premios prime:ro
y segundo, se entenderá que si saliese premiado en cualquiera
de ellos el número 1, su anterior es el 80.000, y si éste fuese el
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 10.000 pe
,~tas, se entender:i que si el premio primero correspondiera,
por ejemplo, al número 25, ~e consideraran agraciados los 99 nú
meros restantes de la misma: es decir, desde el 1 al 24 y desde
el 26 al lOO, y en igual forma los del premio segundo.

Tendrán derecho a premio de 10.000 pesetas todos ~s billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente di&
puestas que las de los que obtengan los premios primero
y segundo.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a la. del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y :-eintegTos ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que res
pectivamente se deriven agraciados con los premios primero
o segundo.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en lB
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios, de 500 pesetas
ca.da uno, entre las doncellas acogidas en los Establecimientos
de Beneficencia Provincial a que se refiere el artículo 57 de lA
vigente Instrucción de Loterías.

Estos actos Eerán públicos. y Jos concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho. con la venia del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mismo.

Premios
de

cada. serie
Pesetaa

Verificado el sorteo, se expondrá al público la lista de la.,
extracciones realizadas, único documento por el que se efec
tuará el pago de premios. No obstante, y con el formato habi
tual, se imprimirá también la lista general de premios que desw

arrollará el resultado de las extra:cciones realizadas que constan
en la lista oficial.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
tración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los
billetes en localidad distinta de aquella en que esté establecida
la Administración expendedora, o en la misma Adlplnistración
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro
en la misma localidad en que radique dicha Administraci6n.

Madrid, '1 de octubre de 1969.-El Jefe del Servicio, Fra.n-
cisco Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se adjudican los cinco premios, deo
SOO pesetas cada uno, asignados a las doncella~\'

acogidas en los Establecimientos de Beneftcencia
Proviñcial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de la
Instrucción General de Loterias de 23 de marzo de 1956, para.
adjudicar los cinco premios, de 500 pesetas cada tulO, asignados
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia
Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

Maria del Pilar Alvarez Cruz, Pitlar Carbajo Sanz, María
Paz Carretero Algara, María Gálvez Chacón y María Angeles
Galán Arribas, de Ciudad Escolar Provincial «Francisco Franco».

, Lo que se anuncia para conocimiento elel público y demás
efectos.

Madrid, 7 de octubre de 1969.-El segundo Jefe del Serv1cio.
JOSlquín Mendoza.

RESOLUCIONES del Tl'ibu'lUll de Contrabando de
Algeciras por las qUf' se ha.cen público.': los acu.er
do,,; que se citan.

El ilustrísImo señor Presidente de este Tribunal, en virtud
de las facultades que le confieren loS' articulas 55 y 78 de la
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expedtente nú
mel'O 132/1969 el siguient«: acuerdo:

1.1\ Declarar cometida una infracción de contrabando de
minima cuantía comprendida en el caso primero del artículo 13
de la Ley citada.

2.° Declarar responsable en concepto de autor· a L'Ababda.
Amed Maimun.

3.° Imponer la multa de ochocientas 00henta y dos pesetas.
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva

ción de libertad de ocho dias.
5.1\ Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.1\ Declarar haber lugar a la concesión de premios a los

aprehensores.
Requerlmiento.-Se requiere al mculpado para que bajo su

responsabilidad y con arreglo a 10 dispuesto en el articulo 88
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo cons
tar los que fuesen y su velar aproxImado. enviando a la secre
taría de este Tribunal, en el término de tres días, una relación
descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a
cabo su embargo. Si no los posee, o -poseyéndolos no cumpltmen~

ta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el
inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de
libertad, a razón de un dia por cada 84 pesetas de multa, con
el límIte máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para
conocimiento del interesado.

• Algeciras, 27 de septiembre de 1969.-EI Secretario.-Visto
bueno: El Presidente.-4.938-E.

El ilustrísimo sefior Presidente de eRte Tribunal, en virtud
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente núw

mero 100/1969 el siguiente acuerdo:
1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de

mínima cuantía comprendida en el caso primero del artículo 13
de la Ley citada.

2.° Declarar responsable en concepto de autor a. Admad
Maimun,

3.° Imponer la multa de 960 pesetas.
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva.

ción de libertad de nueve días.
5.° Declarar el comiso de los géneros awehElllldidos.
6.0 Declarar haber lugar a la COllCQ8ión de premios a los

aprehensores.


